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CONSIDERANDO
Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y Adm¡n¡strativa en los asuntos

de su competenc¡a, conforme lo establece el Artículo 1940 de la Constituc¡ón Política, mod¡f¡cado por la Ley de

la Reforma Constitucional No27680, concordante con el Artículo Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgáni(u.

de Municipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUToNOMiA, del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de

Municipaliáades - Ley No 27972, ¡ndica que Ios gob¡ernos locales gozan de autonomía politica, económica y

adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece
para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de

adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local, es un órgano de gest¡ón de la gerencia mun¡cipal,
que tiene como objeto promover et desarrollo económico local de la c¡rcunscripción territorial y la actividad

empresr¡al loc¡|, así como prop¡ciar y crear las condic¡ones para promover la part¡cipac¡ón de la poblac¡ón y
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JIJANJUI

RESOLUC¡ON DE GERENCIA DE ADMINTSTRACIóN Y FINANZAS NO O14.2019.MPMC-'/GAYF

Juanjuí, 24 de julio del 2019
VISTO:
El Of¡cio No 003-2019-GRSM/D&ASAM/PIP/NARANJA, de fecha 04 de julio del 2019 (fol¡o 01), suscrito

por Ing. El¡ot Cárdenas zuñ¡ga en su calidad de Espec¡alista en Gestión Comercial P¡P Naranja; y el ¡nforme N"
209-2019-GDEL-GM-MPMC-J, de fecha 16 de julio del 2019 en su Cal¡dad de Gerente de Desarrollo Económico

Local (e) en la que sol¡cita la adquisic¡ón de 100 almuerzos para los participantes en el Pr¡mer Encuentro de
Productores de Naranja a real¡zarse el día 19 de julio del 2019 en la ciudad de Juanju¡; y.

el sector pr¡vado en el des¿rrollo económico, tur¡smo, para lograr una prov¡nc¡a productiva y un desanollo
I sosten¡ble de la provincia de Mariscal Cáceres.

Que, con el Informe No 209-2019-GDEL-GM-MPMC-J, de fecha 16 de julio del 2019, en su Cal¡dad de

de Desarrollo Económico Local (e) solicita Ia adquis¡c¡ón de 100 almuezos en calidad de apoyo al

Proyecto "Mejoram¡ento del Servic¡o de Apoyo a la Cadena Productiva de la Naranja a los Productores de
Mariscal Gceres, Bellavista y Huallaga - Reg¡ón San Martín" para los participantes en el Pr¡mer Encuentro de
Productores de Naranja a real¡zarse el día 19 de jul¡o del 2019 en la ciudad de Juanjui; cuyo monto asciende a
ochoc¡entos y 00/100 Soles (s/. 800.00).

Que, ten¡endo en cuenta los cons¡derandos precedentes y Ia normat¡vidad en mención, es pert¡nente

se emita el acto administrativo correspondiente.

Etando lo expuesto de conformidad con la Const¡tuc¡ón Política del Perú y en uso de las atribuc¡ones
confer¡das en ei numeral 6 del Arthulo 20o de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ARúcULo 1..- AuToRrzAR, el ap'oyo con 1oO almuerzos para el Primer Encuentro de Productores
de Naranra a realizarse el día 19 de julio del 2019 en la c¡udad de luanjui.

aRúCULO 2o.- SOLICITAR a la Of¡c¡na de Contabilidad y a la Of¡cina de Tesorería atender lo
solicitado y autor¡zado por el ¡mporte de S/. 800.00 (Ochocientos y 00/100 soles).

POR TAI{TO, PUBLIQUESE, COiIUN SE Y CUMPLASE
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